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G A C E T A  D E  M A D R I D
s u m a r i o

w m r f

Ministerio de Gracia y Jostlolas
Bm I decreto nombrando para la Oapella- 

nía de Beyes, vacante en la Santa I(|2e* 
8ia Primada de loUdo, al Presbítero L i
cenciado D. Antonio Márquee Péree.^ 
Página 753,

Otro nombrando para la Ganonjia vacante 
en la Somta Iglesia Catedral, que ha de 
reducirse d Colegiata, de Albarracin d 
D. Grrefiforio Yuste Lorente,---Página 763,

Ih ls t if ls  <• lu tm ee ié i PáUiei f  BiDsi Iitiss)
Beal decŝ éto aprobando el proyecto para la 

construcción de un grupo escolar en la 
tona Norte de Madrid (paseo de Scmta 
Engracia) que se denomine Cervantes.-^ 
Página 763,

Beal orden admitiendo la renuncia del var- 
go de Fiel Contraste de Pesdí y Medidas 
de la provincia de Teruel d U. Luis Ba- 
loH ¿Iglesias.'—Página 76é,

Ministerio de Fementer
fieal orden declarando caducpda la conce* 

sión de un tranvia de fuerm animal en 
la playa de Sanlúcar, desde la Calcada 

, c al bajo de la Guia.'—Pdgind 76i,
Otra Ídem id. id, desde la estación de Las 

Arenas al ¡puerto de Algorta.—Página 
754,

AdMlnlotraoléa Gentnilr
Gracia y Justicia.—Direooióu General 

de los Registrda y del Notariado.— 
Anunciando hallarse veteantes los Begis^ 
tros de la Propiedad de San Martin de 
Valdeiglesias, Villadiego, Fonsagrada, 
Brandas de Salime, ViUamartin de Ved* 
deorrds. Torrecilla de Cámeros y 
cin,—'Página 754,

GOBBRiiACidN,— D i r e e d ó i i  G e u e r i l d e  A d -  
miniettñeién.-'Ihmbramientos de Con*

tmdores áe fondos de Ayuntamientos.^ 
Página 754, 

iNSTRUCOlóH PdBi,iCA«—Subseeretarfa.— 
Nontbranáa mom del Instituto general y  
técnico de Gerona á B, losé ülves y Car* 
dona,'"-Págims75i,

INDICB de Leyes, Pmymtos de ley, Bealee 
decretos, Bemhs érdmms, Beglameíitos, 
Circulares é Instruecionés que se han 
publicado en eshperiódico oficial duran^ 
te el mes de la fecha, 

knwxo 1.*- BoIasa.—Obibbyayobio OW- 
TRAL MBTBCROÍ.dUlOO. — SüRASTAS. — 
ADMUflOTRAOtáM PROYIMCXAL. — ADMI
NISTRACION Municipal.—Anuncios dpi- 
CIALBS del Banco de España (Gerona y 
Valladolid), Intervención de Hacienda 
de la provincia de León, Junta ádminis* 
traUva de la Bolsa de MadrM, Dirección 
Generad de Primera enseñanza y de las 
Delegación de Hacienda de la procincUk 
de Barcelona,

Anbxo 2.®—Edictos.
ANno 8.®-r-mRiB0NA]ii Suprimo.—Sa&a

DB LO Oim.—

PARTE OFICIAL 

r u s D n c u  tB i c o m  de h iisteo s

8. M, el Bit  Don AUonio XIII (q. D. g.,) 
Si M. i.  Riina D<, a . Viotoria Engenla y 
8S. AA. RR. el Prlnoipe deAatnriaa é In- 
tantea, eontinfian sin novedad (A «n Itt* 
portante aalnd.

De igual benefloio disfinitan las demis 
personas de la Augusta Real Familis,

I Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Septiembre de ssll novecientos treoe.

i&LroNsa
DI Ministro de Gracia y Justicia, .

Pedro Redrígnez de la BoiMIa.

DE eUCIA f JÜSTiat

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar para la Capellanía 

de Reyes, vacante en la Santa Iglesia Pri
mada de Toledo, por defunción de don 
Victoriano Aguado y Cortés, al Presbíte
ro Licenciado D. Antonio Slárquez Pérez, 
que tiene declaradas condiciones para 
obtener cargos de esta categoría en expe
diente de méritos instruido con arreglo 
á lo dispuesto en los Reales decretos con
cordados de 20 de Abril de 1903 y 19 de 
Mayo del corriente año.

De conformidad con lo dispuesto en él 
Real deereto oonoordado de 6 de Diciem
bre de 1888,, ,

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral, que 
ha de reduoirse á Colegiatai de Albarra- 
cín, por promoción de D. José María Lo
zano, á D. Gregorio Yuste Lorente, pro
puesto en primer lugar por el Tribunal 
de oposición.

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos troca.

ALFOnsa
gy Ministro de Gracia y rustida,

Pedrc Bodrípez de in Borbolla.

I i m i o  DE nRUCOlON pCeucj
Y BELLAS ABTES

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Do conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 27 del Re»l 
deoreto de 4 de Septiembre de 1908, y en 
consonancia con el informe emitido por 
la Junta facultativa de construcciones 
civiles, se aprueba el proyecto para la 
construcción de un Grupo escolar, que se 
^nominará Cervantes, en la zona Norte 
dé Madrid, paseo de Santa Engracia, coa 
vuelta al de Ronda, bajo el presupuesto 
de contrata de 161.357,71 pesetas, con 
cargo al crédito que figura en el capítu
lo 6.®, artículo único, concepto .Edificios- 
escuelas», del presupuesto vigente del 
Ministerio de Instrucción PúbUoa y Be
llas Artes.

Art. 2.® Esta concesión se otorga w>n 
carácter excepcional, por existir réma- 
nente del crédito presupuesto y en con
cepto de auxilio al Ayuntamiento de esta 
Corte, que ha hecho cesión del solar, 
cuya valoración aproximada es de 100.000 
pesetas, con el expresado objeto.

Art. 3.® La subasta de las obras se 
anunciará abreviando todos los plazos 
en los términos que sefiala la ley de Con
tabilidad de 1.® de Julio de 1911 y otw 
servando lo prevenido en la de 19 de Mar
zo de 1912.

D02B
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Dadc m  Saa Sebs^stiáa á veintisiete da 
Septiembre de mi! Eoveeieatog feaee.

'ALFONSO.
M MJuí.íitro de Tnstro.cd6ii.Ptiblií!a 

y Bellas Arteíi<,
Joaíjiiía Kûz SiniéiiGZ*

EEAL OKDEN 
Exorno. Si*.: Acsediendo á lo solioitíndo 

por ei Fiel Contraste de Fesfis f  Medidas 
de !a provínola da Taiiiel, D, Luis Balarí 
é IglesmS;

S. M. 6i Rsy {q. D. g*) m hñ servido ad- 
mitirie renunoia del mencionado car
go, que 6B, la actualidad desempeña.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para 
au ooBocimIanto y ,demás efectos. Dica 
guarda i  E, mitchos años. Madrid, 29 
de Sapiiembre de 1913.

EÜÍZ GIMENEZ. 
Señor Director general del instituto Geo- 

gíáfiüo f  Estsidístico.

ü M á l O  BE FOllESTO

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.; Vistes ei expandiente y ex

tracto de sacrataría para obtener iá con
cesión de un tranvía de fuerza animal en 
la playa de Sinjücar, desde laÓalzada al 
bsio de la Guía, solicitada por D. Manuel 
Moníant, que explota un tranvía urbano 
en dicha ciudad;

Kesuitindo que por Keal orden de 6 de 
Junio de 1892 se aprobó el pliego de con
dicionen ,̂ que fué remitido para su acep
tación por el peticionario, lo cual no ha 
veriñcado hasta la fechas 

Oonsiderando que según los Reales de
cretos de 15 de Febrero y 7 de Marzo de 
este año, y habiendo transcurrido más 
de uno desde la última resolución sin ul
terior tramitación, qu8 no ha instado el 
peíieionsrio, debe declararse caducada 
la petición; á propuesta de la Dirección^ 
General, i

S. M. el Rby (q. D. g,) ha tenido á bien 
caducar la petición de dicho tranvía, 
aunquc3 mn pérdida de la ñanza, por no 
haber incurrido en responsabilidad, la 
cual m  autoriza su devolución á quien 
legítimamente corresponda, según' res
guardo expedido m  la Caja Central con 
los números 208,288 de entrada y 44.637 
de galMia, Importante 194 pesetas, reso
lución que S8 publicará m  lá G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en ©1 Bohiin Ofl&M de la pro
vincia de Cádiz, por si @1 interesado qui
siera interponer recurro contencioso.

Lo que de Real orden se comunica á 
V. E. para b e  co/¿ocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu» 
ohos ^ños. Madrid-p 18 de Septiembre de 
1913.

GASSBT.
Señor Ministro de Hacienda.,

Exeir^o. Sf.; Yistoi el expediente y an- 
teoedenías pf.ra coBcesión de un tran
vía con tracción animals desde !a estación 
de Las Arenas al puerto- d© Algorfa, que 
sclioitó D. Timoteo de G*üiri y Loyola: 

Resuitandoqu©Qon fecha21 de Diciem
bre de 1909 se mandó instruir el expe
diente informativo, sin que hasta el pre
sente m  hajs ultimado, ni a! petioíGna- 
rio hay a reinstado su tramitación: 

Oongiderando que, iegün los Eeale* 
decretos ds 15 de Febrero y 7 de Marzo 
de este año, procede la declaración de 
caducidad de la petición, por llevar más 
de un año sin ulterior tramitación y no 
haberse reclamado en el plazo concedi
do; á propuesta de la Diresción General 
de Obras Públicas,

S. M. ©1 Eev (q, D,. g.) hi. tañido á bien 
caducar dicha patición, publieándos© en 
los periódicos oñciriias para q^m i3uedan 
interponerla lo^ raoursos aon'leociosos 
que sesE proaeieiiles; y que m davuelva 
la fítnza prc-vislontl á quien legítima
mente correspondt, cuyo résgnaráo, ex
pedido por la Tassorerft de Bilbao con 
los nümoroi 428 d@ eatrtda f  35 de re
gistro, importa HBJg pesetis en, me
tálico.

Lo que de Real orden se comunica á 
Y. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años, Madrid, 18 de Septiembre da 191S.

GASSBT.
Señor Ministro d© Hacienda.

á sa iism c io s  m ir m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

»ir©€5eiéia l^ e ite ra l  lo s  M e g is tro s  y ^©1 M ot^riaáo .

Se hállah vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria,

¡R E G IST R O TS AUDIENQIA CLASE TURNO ÚE PROVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

San Martín de Valdeigls 
sias 4."’ Rfgía 3.̂  dei citado artículo. 

Idem.......... r . . . . . . . .
1.125

Villadiego . . . . . . . . . . e . . . Rorp'o®'.*. • • • 4.® 1.250
Fonsagrada..................... Ooruña. . . . . 4.* Idem................................. 1.000
Grandas de Salime......... Oviedo......... 4.“ Idem 1.000
Villamaríín d© Valdeo 

rras Coruña.. . . . . 4.“ Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000
Torrecilla de Cameros... 
Gaucín......................«...

Burgos.. . . . . 4.* Idem ........................ 1.250
Granada. . . . 4.* Idem ................................... 1.125

Los aspirantes elevarán sua solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 26 de Septiembre de 1913.==E1 Director general, Yioanto Oantcs Figuerola#

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C IÓ N
^eiu©Fal €© ^ i ia t in is .

Habiendo sido nombrados D, Antonio 
S&batei Aksázar, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Cuevas (Almería); don 
José Dalama Benito, Contador de fondos 
del Ayuntamiento dei Puerto de la Oruz 
(Canarias); D. Frandico Oríiz Espejo, 
Contador de fondos doi Ayuntamiento de 
Alcalá de Guadaira (Sevilla); yD. Onofre 
Aguiló Picó, Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Sagentó (Valencia), se 
anuncia conforme previene ei Reglamen
to de 11 de Didietmbre de 1900.

Madrid, 29 de Septiembre do 1913.=E1 
Director general,' Joaquín Ohapapríeta,

M IN IS TE R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  PÚBLICA
y BELLAS ARTES

En virtud de examen, y por orden do 
23 del actualj, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto generti y técnico de Gerona 
D. José Olvea y Cardona, número 70 do 
los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G á o b t a  d e  Ma
d r id  ©a cumplimiento d© lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglamento de 24 de Fe
brero de 1911, dictado para aplicación de 
la Ley de 4 de Junio de 1908,

Madrid, 25 da Septiembre de 1913 —El 
Subsecreteio, Famando Wayior.
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